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Madrid, 4 de julio de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOCE SISTEMAS DE ASPIRACION 
Y FILTRACION DE HUMOS DE MECANIZADO (Licitación 6012500082). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

BARIN, S.A. 
 
En la condición 5.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo 
siguiente: 
 

“Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna 
oferta en agrupación con otros empresarios si lo ha hecho individualmente, o figurar en 
más de una agrupación de licitadores. La contravención de estas prohibiciones dará lugar 
a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por el licitador, solo o en agrupación con 
otros.” 

 
En la condición 6.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo 
siguiente: 
 

“Cada licitador podrá presentar sólo una proposición en relación con el contrato, o del 
lote o lotes a los que concurra, si bien la misma podrá incluir aquellas variantes o 
mejoras, ya sean de exclusivo carácter económico o de contenido técnico, evaluables o no 
económicamente, que estén expresamente previstas conforme a lo indicado en el cuadro 
resumen del PCP, en particular en sus apartados número 27 y 28. Asimismo, podrán 
formularse ofertas integradoras en caso de preverlo el apartado 6 del cuadro resumen del 
PCP.” 

 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones 
Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido”. 
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En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta” del Pliego de 
Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada que no 
comporten la exclusión de la oferta económica, Metro de Madrid solicitará la 
subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los licitadores interesados 
para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días hábiles. Serán excluidas las 
ofertas que no resulten subsanadas.” 
 

En el ANEXO I. LOTE 1 (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, 
se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel* denominado “OFERTA_ECONOMICA_X1_E202400284” que se 
facilitará junto al resto de la documentación y que deberá entregarse debidamente 
firmado, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y 
en el Pliego de Condiciones Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. (…) 
 

* El fichero Excel mencionado anteriormente debe presentarse tanto en formato libro de 
Excel, como en formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen.” 

 
La empresa BARIN, S.A. no presentó el archivo Excel “OFERTA_ECONOMICA_X1_E202400284” 
en formato PDF firmado electrónicamente, en su oferta económica. Por lo tanto, Metro de 
Madrid inicia el trámite de subsanación formal de la ofeta económica, mediante un escrito 
remitido el día 26 de junio de 2025 a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE, en el que requiere a BARIN, S.A. la correspondiente subsanación formal de su 
oferta económica. 
 
La empresa BARIN, S.A. presentó el archivo Excel “OFERTA_ECONOMICA_X1_E202400284” en 
formato PDF firmado electrónicamente, con un precio total y precios unitarios diferentes a los 
ofertados incialmente, variando de este modo su oferta inicial. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3. “Documentación a incluir 
en las carpetas” del Pliego de Condicioes Particulares, la oferta de la empresa BARIN, S.A. queda 
excluida de la licitación. 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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